
Subcomisión contra la discriminación por orientación sexual e 

identidad de género. 10 de septiembre 2015. 

 

 

1) lectura de la minuta del 11 de agosto y seguimiento de acuerdos: 

 

1.a. Sigue pendiente la tarea encomendada a Juan Carlos y Diego respecto a la 

elaboración de indicadores de seguimiento a la aplicación de la política solicitada por la 

Unidad de Acceso a la justicia. 

 

1.b. Se remitió el 18 de agosto, desde la oficina de doña Eva, la respuesta a la  Sra. 

Ileana Guillén, directora  de la Escuela Judicial respecto a necesidades a tomar en 

cuenta para el programa de capacitación del 2016. 

 

1.c. El 18 de agosto se remitió, desde la oficina de doña Eva, carta Bonifaz por la  de 

agradecimiento a la Dra. Leticia Bonifaz por la participación de la maestra Estefanía 

Vela. Pendiente la entrega de las conclusiones  de cada grupo de trabajo para continuar 

con la tarea de la implementación de un protocolo similar para el Poder Judicial 

costarricense. 

 

1.d.  Se remitió, el 14 de agosto,  acuerdo  a doña Alejandra Monge, coordinadora de la 

Unidad de Acceso a la Justicia, respecto a su oferta de  financiamiento para ofertas 

formativas. 

 

 

2) respecto a documentos remitidos por la Dra. Mercedes Gómez se acuerda: 
consultar  a la imprenta si es posible imprimir algunos ejemplares de los mismos. 

 

3) Xinia informa que elaboró una cápsula sobre la visita realizada por la Maestra 

Estefanía Vela y las actividades desarrolladas durante ese periodo. Se divulgó  en 

intranet y se subió a la página de subcomisión. 

 

4) Se conoce informe remitido a la subcomisión y a la secretaría de género sobre el 

caso de  M.H.A. por parte de la Comisión de relaciones laborales; en el mismo se 

solicita que ambas instancias se pronuncien sobre lo planteado allí para que se 

traslade el informe al Consejo Superior. se acuerda: Hellen se hará cargo de 

redactar, junto con Jorge Sánchez, abogado de la STG  un borrador en el que se 

incluirá el pronunciamiento de la subcomisión. El borrador será remitido el lunes. 

 

5) Se informa sobre correo enviado por  Elena Álvarez  del tribunal de la inspección  el 

18 de agosto informando la investigación de una causa por “posible  

discriminación” por orientación sexual. El 21 de agosto Xinia remitió carta  donde 

se plantaba que Xinia se apersona al caso como representante de la Subcomisión. 

 

6) Se conoce invitación remitida por la Unidad de acceso a la justicia para asistir a 

taller el 21 de septiembre  de 8 a 4 “Aplicación del sistema americano de derechos 

humanos contra el racismo”. Acuerdo asistirán en representación de la Subcomisión 

Xinia y Juan Carlos. 

 



7) Se discute ampliamente  el avance en la réplica de la obra de teatro, ya se realizó en 

Cartago, según se informa, con poca participación por parte del personal del circuito 

y poco apoyo de la administración. Para las presentaciones pendientes: Liberia, 

Ciudad Judicial y Alajuela se realizará una reunión el  17 de septiembre a las 2:30 

en la oficina de Juan Carlos en la que se convocará al grupo de teatro para definir 

con claridad las posibilidades de la subcomisión y otros asuntos de logística. 

Respecto a consulta sobre opción de salir el día antes hacia Liberia, el acuerdo es 

que salgan el mismo día a las 6am. Debe el grupo encargado de la logística (Javier y 

Diego) valorar con las administraciones el tema de los viáticos y el refrigerio. 

 

8) Mariela señala que llegó a la Defensoría de los habitantes informe del director del 

OIJ Gerald Campos sobre denuncia interpuesta por mujer trans por requisa indebida 

y aunque se señala que todo se realizó conforme está establecido, se trasladó a la 

inspección judicial para investigación. Remitirá el legajo de informe. 

 

9) Hellen expone la propuesta de “Abordaje de las personas trans”  se hacen varias 

observaciones para su inclusión, se solicitará a Yorleny el protocolo que se emplea 

en OIJ para requisas. Una vez incorporadas las observaciones  se volverá a conocer 

en la subcomisión para definir lo que procede. 
 


